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De mi consideración: 

En mi calidad de Gerente General y por tanto representante legal de la compañía 
CONSTRUCTORA Y ARTES S.A. CONSTRUARTES a usted comunico que he 
registrado el 2 de agosto de 2010, la siguiente cesión de acciones, en el capital social de 
mi representada: 

La transferencia a favor de la señora María Teresita Puig Plaza, de nacionalidad 
ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 090887713-7 de CUATROCIENTAS (400) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
(US$1,00) cada una, realizada por el señor Fernando Alfredo Barciona Antón, de 
nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 090891596-0, las cuales se 
encontraban contenidas en el Título de Acciones N* 1, que corresponden al capital 
suscrito y pagado de la compañía CONSTRUCTORA Y ARTES S.A. CONSTRUARTES 
y que ha sido registrado en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía el 2 de 
agosto de 2010. 

La transferencia a favor de la señora Fabiana María Garzozi Puig, de nacionalidad 
ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 091474735-7 de UNA (1) acción ordinaria y 
nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una, realizada 
por la señora María Teresita Puig Plaza, de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de 
ciudadanía No. 090887713-7, la cual se encontraba contenida en el Título de Acciones N? 
1, que corresponde al capital suscrito y pagado de la compañía CONSTRUCTORA Y 
ARTES S.A. CONSTRUARTES y que ha sido registrado en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía el 2 de agosto de 2010. 

Como consecuencia de estas transferencias de acciones y por petición expresa tanto del 
cedente como de los cesionarios, se ha procedido a anular el Título de Acción No. 1, y 
en su lugar se emiten los Títulos de acciones Nos. 3 y 4. 

Lo que comunico a Usted para los fines de ley. 
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FABIANA MARÍA GARZOZI PUIG 
GERENTE GENERAL 
CONSTRUCTORA Y ARTES S.A. CONSTRUARTES 
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